
Absolut Gaming Match ® 
 

Términos y condiciones para participar en la dinámica  

 

La dinámica “Absolut Gaming Match” (la “Dinámica”) es organizada por la empresa Pernod Ricard 

México, S.A. de C.V. (la “Empresa”) que tiene su domicilio en Río Tíber 29, Cuauhtémoc, 06500, 

Ciudad de México, y el Socio Comercial “Gaming trainers SA de CV”, La Dinámica está detallada en 

estos términos y condiciones de participación (los "TyC") que deberán cumplirse en su totalidad por 

las personas que se registren en el formulario de participación (“Los Participantes”) emitido por la 

Empresa. 

Esta Dinámica es válida para participar por una entrada doble a las experiencias de videojuegos en 

las ciudades de Puebla, Guadalajara, Ciudad de México y Monterrey en las fechas que se detallan a 

continuación:  

Puebla (Arena The Place to Play Solesta): 23, 24 y 25 de noviembre 

Guadalajara (Arena The Place to Play Patria): 30 de noviembre, 1 y 2 de diciembre 

Ciudad de México (Arena The Place to Play Antara): 7, 8 y 9 de diciembre  

Monterrey (Arena The Place to Play Fashion Drive:)14, 15 y 16 de diciembre 

La dinámica para participar inicia en el periodo comprendido entre las 15:00 horas centro del 12 de 

noviembre del 2021 y las 23:59 horas centro del 30 de noviembre del 2021. Podrás participar en la 

Dinámica contestando un formulario a través de Facebook con preguntas relacionadas a la imagen 

mostrada en la dinámica y Absolut® (el “Formulario”). Si contestas correctamente y por completo 

el Formulario podrás ser uno de los 15 ganadores de un pase doble para asistir a una de las 12 

experiencias Absolut Gaming Match en Arena The Place to Play, de acuerdo a la ciudad en la que 

resida el participante.  

1. Pasos por seguir: 

 

1.1. Abre el link de la Dinámica, que te redirigirá al Formulario en Facebook. 

1.2. Regístrate en el Formulario con los datos personales siguientes: nombre completo, fecha 

de nacimiento, género, correo electrónico, teléfono celular y estado de la república donde 

resides y participas 

1.3. Contesta las preguntas del Formulario relacionada a la imagen mostrada en la dinámica 

relacionada a la Absolut Gaming Match. 

1.4. Si cumples con los pasos antes mencionados y los presentes TyC podrás ser uno de los 

quince ganadores acreedores a uno de los pases dobles para asistir a la experiencia Absolut 

Gaming Match en Arena The Place to Play 

1.5. En caso de resultar uno de los quince ganadores de la Dinámica la Empresa “Gaming trainers 

SA de CV” te contactará para notificártelo vía correo electrónico y posterior llamada 



telefónica del número 5570309139 al número celular proporcionado en el formulario de 

registro. 

 

2. Reglas: 

 

2.1. Participar únicamente dentro del periodo establecido para la Dinámica. 

2.2. Cumplir con los requisitos señalados en el apartado “Pasos por seguir”. 

2.3. Ser mayor de 18 años y contar con una identificación oficial vigente que lo confirme, de 

igual forma asegurar que tu acompañante sea mayor de 18 años. Se pedirá identificación 

 

3. Ganadores: 

 

3.1. La Empresa seleccionará a quince ganadores de la Dinámica, con base en la velocidad y 

aciertos de las respuestas de los Participantes. 

3.2. Se les harán tres intentos de llamada a los ganadores seleccionados para poder otorgar el 

premio, en caso de no responder el premio se dará al siguiente participante con mejor 

tiempo de respuesta en la dinámica. 

3.3. Los quince ganadores serán notificados a partir del día 17 noviembre del 2021 a través de 

correo electrónico y posterior al número telefónico que cada ganador haya indicado en su 

registro del Formulario. 

3.4. Asimismo, el anuncio de los ganadores se hará público mediante un correo oficial de 

Absolut® México 

 

4. Premios: 

 

4.1. La Empresa seleccionará a los quince ganadores de la Dinámica y podrá otorgarles uno de 

los 15 pases dobles; cada premio consistirá en un ‘Pase doble para experiencia Absolut 

Gaming Match” que contiene:  

 

 1 entrada doble para la EXPERIENCIA ABSOLUT GAMING MATCH en Arena The Place to Play 

en la ciudad de Puebla, Guadalajara, Ciudad de México o Monterrey, de acuerdo a la 

participación del concursante y fechas establecidas de la experiencia  

4.2. Los ‘Pases para la Experiencia Absolut Gaming Match” serán enviados vía digital por 

“Gaming Partners” al correo electrónico registrado en el formulario que el ganador lleno 

previamente en Facebook 

 

5. Fechas importantes: 

 

5.1. La Dinámica consiste en contestar las preguntas del Formulario relacionada a la imagen 

mostrada referente a la experiencia Absolut Gaming Match en la página oficial de Absolut 

México y que estará vigente desde el día 12 de noviembre del 2021 y hasta las 23:59 horas 

centro del 30 de noviembre del 2021. 

5.2. La Empresa notificará mediante correo electrónico a los quince ganadores a partir del día 

17 de noviembre del 2021. 



 

6. Descalificación: 

 

6.1. La Empresa se reserva el derecho de descalificar a los Participantes que incumplan los 

presentes TyC.  

6.2. La Empresa se reserva el derecho de descalificar a los Participantes que no cumplan con las 

condiciones de uso de Facebook, sus políticas y normas comunitarias o equivalentes. 

6.3. Está prohibido y será anulado cualquier método o intento de participación en la Dinámica 

que se realice mediante redes sociales, procesos, técnicas o mecánicas distintas a las 

detalladas en estos TyC. 

6.4. En caso de que los datos personales de los ganadores no sean reales y no correspondan a 

los de sus identificaciones oficiales vigentes, quedarán descalificados de la Dinámica y no 

se les otorgará premio alguno, aún después de haber sido notificados como ganadores de 

la Dinámica. 

 

7. Restricciones: 

 

7.1. Los Participantes no deberán subir a sus redes sociales contenido relacionado a la Dinámica 

o a ABSOLUT® que incite al (i.) Consumo irresponsable de bebidas alcohólicas, (ii.) Consumo 

excesivo de bebidas alcohólicas, (iii.) Consumo de bebidas alcohólicas por mujeres 

embarazadas, (iv.) Consumo de bebidas alcohólicas por menores de edad, (v.) Consumo de 

bebidas alcohólicas antes de o durante situaciones de riesgo, y/o (vi.) Consumo de bebidas 

alcohólicas que conlleven connotaciones sexuales.  

 

8. Aceptación de los TyC: 

 

8.1. El resultar ganador de la Dinámica y acreedor a los Premios está sujeto al cumplimiento de 

los TyC. 

8.2. La participación en la Dinámica constituye la aceptación total e incondicional de los 

presentes TyC y del Aviso de Privacidad de la Empresa. 

8.3. Los datos personales de los Participantes podrán ser utilizados por La Empresa conforme a 

su Aviso de Privacidad, siempre en cumplimiento de la normatividad vigente aplicable en la 

materia. 


